
ASIJNTO: CARÁTUIA DE ANEXOS.

H. CONGRESO DEt ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEóN
UOO/ LEGISLATURA
PRESENTE..

MDF. ¡OEL ALBERTO GARZA GAR¡ZA, mexicano, mayor de edad,  con
domicilio convencional para oír y 

Con la finalidad de cumplir con el proceso de selección para miembro del Comité
de Selección del Sistema Estatal Anticoirupción, me permito anexar la siouiente
documentación:

1. Acta de nacimiento o constancia de residencia debidamente certificada
por la Autoridad Municípal correspondiente, mediante la cual justifiluá
cuando menos dos años de residencia en el Estado.

2. currículum -vitae del aspirante, que contenga principalmente
experiencia profesional, académica o administrativá en la materia,
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en el Estado de Nuevo
León.

3. Copia de la Credencial para votar con fotografía vigente, debidamente
certificada por fedatario público o copia deb¡damen[e cotejada con su
original por la Oficialía Mayor del H. Congreso del Estado.

4. Constancia rubricada por el titular de la institución postulante, donde se
manifieste la intención de proponer como aspirante al referido ciudadano.

5. carta suscrita por el aspirante en la que manifieste bajo protesta de
decir verdad, cumplir con los requisitos previstos en los numerales 2, 3, 4,
5, 6, 7, 8, 9 y 10 de la Base primera de la presente convocatoria.

6. copia del rítulo profesional del aspirante o cédula profesional,
expedido por autoridad competente, debidamente certificada por fedatario
público o copia debidamente cotejada con su original poi ta oficialía
Mayor del H. Congreso del Estado.

7. constancia de antecedentes penales, expedida por la comisaría
General de la Agencia de Administración Penitenciaria, cuya antigüedad
no exceda de sesenta días naturales previos a su presentación ante el H.
Congreso del Estado.

8. carta firmada por el aspirante propuesto en donde manifieste que su
voluntad expresa de participar en el proceso de selección.

9. carta bajo protesta de decir verdad en que manifieste que: "he leído y
acepto las bases, procedimientos y deliberaciones de la convocatoria para
ocupar alguno de los cargos para integrar el comité de selección del
Sistema Estatal Anticorrupción".

10. Una exposición de motivos de hasta 3tres cuartillas con un espaciado
de 1.5, letra arial 12, escrita por la persona postulada, donde establezca
las razones por las cuales la candidatura es idónea y cómo su experiencia
lo califica para integrar el Comité.

ll. Versión pública de toda la información señalada en los numerales
anteriores de la presente convocatoria, para fines de proteger los datos
personales a que hace referencia la normatividad en materia de
Transparencia y Acceso a la lnformación pública.



Estados Unidos Mexicanos

Acta de Nacimiento

JOEL ALBERTO GARZA GARZA
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Joel Alberto Gariza GaÍza
lnformación Personal

Dirección

Teléfono/Celular
Fecha de Nac.
Estado Givil
Correo Electrónico

Obietivo Profesional
Acorde a miexperiencia, desarrollarme profesionalmente en la Administración Pública Federal, Estatalo
Municipal.

Aptitudes / Habilidades
Liderazgo, responsabilidad, puntualidad, respeto, congruencia, iniciativa propia, manejo de personal,

toma de decisiones y resolución de conflictos.

lntereses
En Administración Pública, Relaciones Públicas, Area Jurídica.

Educación

Posgrado: Universidad Autónoma de Nuevo León
Facultad de Derecho y Criminología
División de Estudios de Posgrado
Maestrfa en Derecho Fiscal
Cd. Universitaria, N.L. 2005-2006

Universidad Autónoma de Nuevo León
Facultad de Derecho y Criminología
Cd. Universitaria, N.L. 1995-2000

Universidad de Monterrey
Unidad Humberto Lobo
Monterrey, N.L. 1993-1995

Centro Universitario Franco Mexicano

Profesional:

Preparatoria:

Secundaria:



Primaria:

Experiencia Laboral

16-feb-06 a la fecha

31-oct-03 al 15-feb-05

Jefe lnmediato:

Puesto:

Funciones:

Monterrey, N.L. 1990-1993

lnstituto Franco Mexicano
San Pedro Garza García, N,L. 1983-1990

Abogado Postulante.

Especialista en littgio relativo a Derecho Constltucional, Fiscal,
Admi nistrativo y Amparo.

R. Ayuntamiento de Monterrey
Gobierno Municipal 2003-2006
Dirección Jurídica
Palacio Municipal, Ocampo y Zaragoza S/N
Monterrey, Nuevo León

Coordinador Fiscal

¡ Elaboración de contestaciones a las demandas de juicio de
nulidad interpuestas por los particulares ante el Tribunal de lo
Contencioso Administrativo.

Elaboración de recursos de revisión en contra de las sentencias
emitidas favorablemente a los particulares en eljuicio de nulidad.

Elaboración de contestaciones en su carácter de tercero
perjudicado en los amparos directos, promovidos por los
particulares.

Elaboración de contratos, convenios y demás figuras afines para
la concesión del uso de vías públicas de propiedad municipal, así
como para ampliarlas.

Levantamiento de audiencias de pruebas y alegatos, asl como la
contestación de los diversos recursos administrativos, y consultas
de situaciones reales y concretas, derivados de los actos emitidos
por las distintas Secretarías y Direcciones del Municipio,

Relación directa con los funcionarios de las distintas
Administraciones de la Secretaría Hacienda y Crédito Público
para resolver los posibles conflictos con elAyuntamiento.

Llevar a cabo estudios técnico-jurídicos y salvaguardar e
intensificar los mecanismos de cobro para que el Municipio
obtenga mayores ingresos.

Elaboración de propuestas de adición, modificación o derogación
de artículos para reglamentos municipales



15-ene-01 al 30-oct-03

Jefe lnmediato:

Puesto:

Funciones:

16-ene-99 al 31-oct-00

Jefe lnmediato:

Puesto:

Funciones:

!.

R, Ayuntamiento de San Pedro Garza Garcia ,N.L.
Gobierno Municipal 2000-2003
Dirección Jurídica
Palacio Municipal, Ocampo y Zaragoza S/N
Monterrey, Nuevo León

 

Abogado
o Elaboración de contestaciones a las demandas de juicio de

nulidad interpuestas por los particulares ante el Tribunal de lo
Contencioso Administrativo.

Elaboración de recursos de revisión en contra de las sentencias
emitidas favorablemente a los particulares en eljuicio de nulidad.

Elaboración de contestaciones en su carácter de tercero
perjudicado en los amparos directos, promovidos por los
particulares.

Elaboración de contratos, convenios y demás figuras afines para
la concesión del uso de vfas públicas de propiedad municipal, así
como para ampliarlas.

Levantamiento de audiencias de pruebas y alegatos, así como la
contestación de los diversos recursos administrativos, derivados
de los actos emitidos por las distintas Secretarías y Direcciones
del Municipio.

lnterposición de querellas, contra particulares que realicen actos
en contra del patrimonio municipal, así como su seguimiento para
obtener su consignación, y una vez radicado el proceso ante un
juzgado penal continuar con su trámite para obtener un fallo
favorable a los intereses municipales

Elaboración de lnformes y/o contestaciones de quejas accionadas
por quejosos en contra de funcionarios públicos municipales ante
la Comisión Estatalde Derechos Humanos

Llevar a cabo el estudios técnico-jurídico y coadyuvar con el
Gobierno del Estado en la ejecución de asuntos .

Servicios de Limpieza del Norte S.A de C.V.
Martían de Zavala No. 511 norte , colonia centro,
Monterrey, Nuevo León

  

Asesor jurídico y Representante en asuntos laborales

¡ Elaboración de contestaciones a demandas interpuestas por
trabajadores en contra de mi representada, asistencia a
Audiencias, y demás trámites inherentes al juicio; así como la
formulación de convenios de terminación de la relación laboral.



. Análisis de todas las cuestiones jurídicas que pudieran resultar
del pago de impuestos, o en su caso el incumplimiento en enterar
impuestos federales y locales.

16-ene-99 al 31-oct-00 Juzgado 5" Penal del Primer Distrito Judicial en el Estado
Palacio de Justicia 1er piso ,

Monterrey, Nuevo León

Jefe lnmediato:  

Puesto: Meritorio
Funciones: o Elaboración de acuerdos a diversas promociones, careos, autos de formal

prisión y de libertad, levantar audiencias testimoniales, etc
¡ Estudio y realización de proyectos de sentencias.

Actividades Extracurr¡eu lares

Práctica de tennis, golf, padel-tennis, raquetball. Como pasatiempo la lectura y acudir al cine.

Gursos y Seminarios

22 de Enero de 1999 "Reformas Fiscales 1999"
Zamora Moreno y Asociados, S.C.
Hotel Howard Jhonson
Monterrey, N.L.

3 de Noviembre de 2000 "La Justicia Administrativa en México"
Auditorio de la Universidad Autónoma de Nuevo León.
Cd. Universitaria, N.L.

lTFebrero 2002 al26Mazo 02 "seminario de lo Contencioso Administrativo en materia Federal"
Facultad de Derecho y Criminologla
Cd. U niversitaria, N. L.

Febrero de 2005 "Tratado de Derecho Contencioso Administrativo"
Autor: Lic. Adolfo J. Treviño.
Auditorio de la Facultad de Derecho y Criminología de la U.A.N.L,

Agosto-diciembre de 2006 "Diplomado en Derecho Procesal Constitucional"
Casa de la Cultura JurÍdica de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
Monterrey, Nuevo León.

20 y 21de Abril de 2007 "Curso de Uso y Capacitación del IUS 2006'
Casa de la Cultura Jurídica de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
Monterrey, Nuevo León.

2TJunio al 10 Julio 2007 "Tercer Seminario de Derecho ConstitucionalTributario en lberoamérica"
Facultad de Derecho y Criminología
Cd. Universitaria, N. L.

Enero-Diciembre2012 "@
lnstituto de la Judicatura Federal
Extensión Nuevo León
Poder Judicial de la Federación.



22Mazo2018

5 Abril2019

"Generalidades de la Ley de Transparencia del Estado de Nuevo León,,
Comisión de Transparencia y Acceso a la lnformación del Estado de
Nuevo León.

"Sistema Nacional y Estatal Anticorrupción. Avances, Retos y Desafíos',
Comisión de Transparencia y Acceso a la lnformación del Estado de
Nuevo León.

Referencias Personales

3 I JUL 2020
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CONSTAR Y CERTIFICO: Que la anterior que tuve a la vista y que va
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H. coNGRESO DEL ESTADO DE NUEVO t-eÓTt
LXXV LEGISLATURA
PRESENTE..

FACULTAD DE DERECHO Y CP¡¡vTTNO¡,OCI¿'

Por este conducto me permito hacer constar que el MTRO. JOEL ALBERTO

GARZA GARZA, es licenciado y en Derecho y Ciencias Sociales, asimismo

cuenta con Maestría en Derecho Fiscal, ambos por ésta lnstitución.

El MTRO. GARZA GARZA, se ha desempeñado como servidor público municipal

y se ha destacado como abogado en el ejercicio de la profesión sobre todo en

temas relacionados con el Derecho Administrativo, goza de buena reputación, al

desempeñarse de forma honestia, leal, con actitud de servicio y compromiso

profesional; como ex alumno de ésta Facultad, ha solicitado' apoyo para

proponerlo como candidato a ocupar una vacante en el Comité de Selección del

Sistema Estata! Anticorrupción y en base a lo ya expresado no tengo

inconveniente en externar dicha propuesta en su persona.

Sin otro asunto en particular y para los efectos que haya lugar.

ATENTAMENTE
"ALERE FLAMMAM VER¡TAT¡S"

Ciudad Universitaria, a 30 de Julio de 2020

Cd, Unlversltarla. Apdo. Postal 31 suc "F- C.P.66455
San Nicolás de los Garz¡ Nuevo León México
Conmutador. +52 (81) trt29-4280
www. hcdycuanl.mx

OSCAR P.





ASUNTO: EL QUE SE INDICA.

H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEóN
UOO/ LEGTSLATURA

PRESENTE..

MDF. ¡OEL ALBERTO GAR:ZA GAR;ZA, mexicano, mayor de edad, , con

domicilio     
  respetuosamente comparezco y

expongo:

De conformidad con la Convocatoria de fecha 29-veintinueve de Mayo de 2020-dos mil

veinte, publicada en el día 1-uno de Junio del mismo año, Base Segunda punto número 5,

contenida en el Acuerdo 383, emitido por la lJ00ú Legislatura del Estado Libre y Soberano de

Nuevo León, BNO PROTESTA DE DECIR VERDAD manifiesto que: he cumplido entera y
satisfactoriamente con los requisitos previstos en los numerales 2,3,4,5, 6,7,8, 9 y 10 de la
Base Primera de la presente convocatoria, consistentes en lo siguiente:

"[..,J 2.Experiencia verificable en materias de transparencia, frscalización,
rendición de cuentas o combate a la corrupción o en otras que se consideran
relevantes;

3, Poseer al día de la convoatoria con antigüedad mínima de diez años, título
profesional de nivel licenciatura y contar con los conocimientos y experiencia
relacionada en la materia que le permitan eldesempeño de sus funciones;

4. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por algún delito
doloso;

5. No haber sido registrado como candidato, ni haber desempeñado cargo
alguno de elección popular, durante los últimos diez años previos a la fecha
de la convocatoria;

6, No desempeñar, ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal
o municipal en algún paftido político, durante los últimos diez años previos a
la fecha de la convocatoria;

7. No haber sido miembro, adherente o afiliado a algún paftido políticq
durante los últimos diez años previos a la fecha de la convocatoria;

8. No desempeñar, ni haber desempeñado cargo de Coordinador Eiecutivo de
la Administración Pública del Estado, Secretario o Subsecretario de alguna
dependencia del Gobierno Estatal, Ft'scal General de Justicia, Gobernador,

Consejero de la Judicatura, Magistrado o Juez, durante los últimos diez años
previos a la fecha de la convocatoria;

9, No haber sido titular de los órganos constitucionalmente autónomos,

estatales o federales, durante los últimos diez años previos a la fecha de la
convocatoria; y

10. No tener parentesco consanguíneo o de afinidad hasta eltercer grado con
quienes sean integrantes de la adual
Legislatura; [...J'

Justa y legal mi petición, espero sea APROBADA de conformidad.

*PROTESTO tO NECESARIO EN DEREC}IO"..
Monterre la
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ASUNTO: EL QUE SE INDICA.

H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN

LKN' LEGISLATURA
PRESENTE..

MDF. JOEL ALBERTO GAruZA GARZA, mex¡cano, mayor de edad,

       

    
respetuosamente comparezco y expongo:

De conformidad con la Convocatoria de fecha 29-veintinueve de

Mayo de 2020-dos mil veinte, publicada en el día l-uno de Junio del mismo año,

Base Segunda punto número 8, contenida en el Acuerdo 383, emitido por la LICfiV

Legislatura del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, manifiesto mi voluntad
exDresa en:

/ " Participar en el proceso de selección para la vacante del Comité de

Selección del Sistema Estatal Anticorrupción."

Justa y legal mi petición, espero sea APROBADA de conformidad.

*PROTESTO LO NECESARIO EN DERECHO"..
Monteffey, Nuevo León a la fecha de su presentación,

.1 

....._irJ,_.i!

RTO GAR:ZA GARZA



ASUNTO: EL QUE SE INDICA.

H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN

U'Off LEGISLATURA
PRESENTE.-

MDF. JOEL ALBERTO GAruZA GARZA, mex¡cano, mayor de edad,

, con domicilio       
  

respetuosamente comparezco y expongo :

De conformidad con la Convocatoria de fecha 29-veintinueve de Mayo de

2020-dos mil veinte, publicada en el día l-uno de Junio del mismo año, Base

Segunda punto número 9, contenida en el Acuerdo 383, emitido por la 1rcry

Legislatura del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, BAIO PROTESTA DE

DECIR VERDAD manifiesto que:

,/ "He leído y acepto las bases, procedimientos y deliberaciones de la

convocatoria para ocupar algunos de los cargos para integrar el Comité de

Selección del Sistema Estatal Anticorrupción"

Justa y legal mi petición, espero sea APROBADA de conformidad.



H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE

L)o(v LEGISLATURA
COMISIóN ANTICORRUPCIóN
PRESENTE..

,.EXPOSICIÓN DE MOTIVOS.''

Como preámbulo, se advierte que la corrupción en sí, existe al darse una

apropiación del poder recibido y violación del deber. Al sujeto involucrado, le es

asignado un deber en función de la posición que asume en el servicio público o en

la relación jurídico-pública en la que realiza la actividad (puede ser una relación de

concesionario o en el manejo de recursos públicos, sin reunir la calidad de

servidor público) y respecto de la cual recaen obligaciones de cuidado y de logro

de objetivos en beneficio de la sociedad.

Tan es así, que es considerada por diversos portales de internet en materia de

transparencia, y la obra mexicana denominada la "anatomía de la corrupción" en

uno de los principales problemas públicos en México. De acuerdo con el fndice de

percepción de 2015 de Transparencia lnternacional, el país se ubica en el lugar 95

de 1651 en un orden descendente de los menos a los más corruptos. El Banco de

México y el Banco Mundial coinciden en que la corrupción equivale al 9% del

Producto Nacional Bruto; el INEGI calcula que alcanza un monto de $347 mil

millones de pesos al año.

La corrupción, no es solamente una cuestión de conductas personales que

puedan aislarse de su entorno, es incluso un fenómeno, sistemático, enraizado,

que se da en un ambiente de reglas formales o informales que lo permite o le dan

alicientes.



La constante en la corrupción son los extremos de beneficios para quienes

intervienen en la práctica o bien para alguna de las partes a expensas de pérdidas

públicas, las cuales pueden ser en recursos, bienes, neutralidad, imparcialidad,

trato equitativo, por ejemplo. Asimismo, la obtención de beneficios, pueden ser

materiales o de otro tipo, a favor de quienes intervienen en la transacción o de

alguna de las partes.

De ahí, que mi intención para ser integrante del GOMITÉ Oe SELECCIÓN DEL

SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPGION SC ITASIAdA A IA TATEA dC IOS

mecanismos de evaluación, análisis de perfiles y definición debidamente fundada

y motivada, para la designación de los miembros del Comité de Participación

Ciudadana (CPC), cuya finalidad radica en erigirse como un puente entre la

Sociedad y el Sistema Estatal Anticorrupción.

Asimismo, repercute la importantísima facultad de auditar previamente los

requisitos constitucionales y legales, previo envío al Congreso del Estado de !a

lista de candidatos para elegir a quienes ocuparán los relevantes cargos de

Auditor General del Estado, Fiscal General de Justicia del Estado, Fiscal

Especializado en Combate a la Corrupción, Fiscal Especializado en Delitos

Electorales y Magistrado de la Sala Especializada en Materia de Responsabilidad

Administrativa.

Lo anterior, sienta la base para estimar que atendiendo a mi capacidad,

conocimiento, y trayectoria en materia de fiscalización, rendición de cuentas y

combate a la corrupción, se colige que el régimen sancionador en el marco del

Sistema Nacional y Estatal de Anticorrupción, ES Ml ESPECIAL¡DAD.

A lo largo de mi carrera profesional jamás he tenido ningún tipo de conflicto en

donde se vea comprometida mi integridad o imagen personal, siempre he actuado

de manera leal y honesta.



Actualmente, no laboro en el servicio público, lo que me compromete e incentiva a

lograr un cambio, donde la ciudadanía perciba que mi actuar realmente se rija

dentro de los artículos 1o, 14 y 16, consagrados en Nuestra Carta Magna,

principalmente con respecto a los derechos ius fundamentales, "pro homine";

siendo oportuno destacar que, conforme a mi experiencia como Abogado

Litigante, dentro del campo de trabajo, tengo perfectamente detectados los puntos

vulnerables donde pudieran surgir actos de corrupción.

Finalmente, al ser una persona con valores, que comulga y actúa siempre bajo los

principios de probidad, lealtad, buena fe, honradez, congruencia, transparencia, y

responsabilidad social, en caso de ser aprobado como integrante del COMITÉ Og

sELEcctóN DEL stsTEMA ESTATAL ANTtcoRRUPcloN, afrontaré todo tipo

de asuntos con esmero de manera firme y convincente, en pro de la paz y

tranquilidad social; ello, en agradecimiento a mi formaciÓn académica y

profesional.

ATENTAMENTE..



H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUI
LXXV LEGISLATURApREsENrE.- 
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ASIJNTO: CINÁTU¡.A DE ANEXOS.

res

Con la finalidad de cumplir con el proceso de selec
de Selección del Sistema Estatal Anticorrupción, me pr
documentación:

1. Acta de nacimiento o constancia de residencia debidamentE uv, --.
por la Autoridad Municipal correspondiente, mediante la cual justifique
cuando menos dos años de residencia en el Estado,

2, Currículum Vitae del aspirante, que contenga principalmente,
experiencia profesional, académlca o adminisrrativa en la máteria,
señalando domicilio para olr y recibir notificaciones en el Estado de Nuevo
León.

3. Copia de la Credencial para votar con fotografla vigente, debidamente
certificada por fedatario público o c1r,a debidamente cotejada con su
original por la Oficialia Mayor del H. Congreso del Estado.

4. Constancia rubricada por el titular de la institución postulante, donde se
manifiesie !a intención de proponer como aspirante al referido ciudadano.

5. Carta suscrita por el aspirante en la que manifieste bajo protesta de
decir verdad, cumplir con los requisitos previstos en los numerales 2,3, 4,
5,6, 7, 8, I y 10 de la Base Primera de la presente convocatoria.

6. Copia del TÍtulo profesional del aspirante o cédula profes
expedido por autoridad competente, debidamente certificada por fe
público o copia debidamente cotejada con su original por la Oficia
Mayor del H. Congreso del Estado.

7. Constancia de antecedentes penales, expedida por la Comisa
General de la Agencia de Administración Penitenciaria, cuya antigü
no exceda de sesenta días naturales previos a su presentacion ante el
Congreso del Estado.

8. Carta firmada por el aspirante propuesto en donde manifieste que
voluntad expresa de participar en el proceso de selección.

9. Carta bajo protesta de decir verdad en que manifieste que: "he leido y
acepto las bases, procedimientos y deliberaciones de la convocatoria para

ocupar alguno de los cargos para integrar el Comité de SelecciÓn del
Sistema Estatal Anticorrupción".

10. Una exposición de motivos de hasta 3-tres cuartillas con un espaciado
de 1.5, letra arial 12, escrita por la persona postulada, donde establezca
las razones por las cuales la candidatura es idonea y cÓmo su experiencia
lo califica para integrar el Comité.

11. Versión pública de toda la informac¡ón señalada en los numerales
anteriores de la presente Convocatoria, para fines de proteger los datos
personales a gue hace referertcia la normatividad en materia de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública.

A

MDF. JOEL





Estados U nidos A4exicanos

Acta de Naclnrriento
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JOEL ALBERTO GARZA GARZA

Nombre(s) Primer Apellido Segundo Apellido
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Joel Alherto Gariza Garza
lnformación Personal

Dirección

Teléfono/Celular
Fecha de Nac.
Estado Civil
Correo Electrónico

Objetivo Profesional
Acorde a mi experiencia, desarrollarme profesionalmente en la Administración Pública Federal, Estatal o
Municipal.

Aptitudes / Habilidades
Liderazgo, responsabilidad, puntualidad, respeto, congruencia, iniciativa propia, manejo de personal,
toma de decisiones y resolución de conflictos.

lntereses
En Administración Pública, Relaciones públicas, Area Jurídica.

Educación

Posgrado: Universidad Autónoma de Nuevo León
Facultad de Derecho y Criminología
División de Estudios de Posgrado
MaestrÍa en Derecho Fiscal
Cd. Universitaria, N.L 2005-2006

Universidad Autónoma de Nuevo León
Facultad de Derecho y Crirninología
Cd. Universitaria, N.L. 1995-2000

Universidad de Monterrey
Unidad Humberto Lobo
Monterrey, N.L. 1993-1995

Centro Universitario Francr: Mexicano

Profesional:

Preparatoria:

Sec.úndaria:





Primaria:

Experieneia Laboral

16-feb-06 a la fecha

31.oct.03 al 15.feb.05

Jefe lnmediato:

Puesto:

F u nci,'tn es:

Monterrey, N.L, 19gO-1993

lnstituto Frqnco Mexicano
San Pedro Gaza Garcfa, N.L. 19g3.1g90

Abogado Postulante.

E-spe9$llsta en litigio relativo a Derecho consütucronar, Fiscar,
Admlnlstrativo y Amparo,

R. Ayuntamlento de Monterrey
Gobierno Municipat 2003-2006
Dirección Juridica
Palacio Municipal, Ocampo y Zaragoza S/N
Monterrey, Nuevo León

 
  

Coordinador Fiscal

' Elaboración de contestaciones a las demandas de juicio de
nulidad interpuestas por los particuiares ante el rribuñal de lo
Contencioso Administrativo.

Elaboración de recursos de revisión en contra de las sentencías
emitidas favorablemente a los particulares en eljuicio de nulidad.

Elaboración de contestaciones en su carácter de tercero
perjudicado en los amparos directos, promovidos por los
particulares.

Elaboración de contratos, convenios y demás figuras afines para
la concesión del uso de vias púbricas de propiedad municipai así
como para ampliarlas,

Levantamiento de audiencias de pruebas y alegatos, asf como la
contestación de los diversos recursos administrátivos, y consultas
de gituaciones rr.ales y concretas, derivados de los actás emitidoi
por las distintas Secretarías y Direcciones del Municipio.

Relación directa con los funcionarios de ras distintas
,ddministraciones de la Secretarfa Hacienda y Crédito públi;;
para resolver los posibles conflictos con el Ayuntamiento.

Llevar a cabo estudios técnico-jurídicos y salvaguardar e
intensificar los mecanismos de cobro para que el Municipio
obtenga mayores ingresos.

Elaboración de propuestas de adición, modificación o derogación
de artículos para reglamentos municipales



15-ene-01 al gO-oct-OJ

Jefe lnmediato:

Puesto:

Funciones:

16-ene-99 al 31-oct-00

Jefe lnmediato:

Puesto:

Funciones:

R, Ayuntamiento de San pedro Garza Garcla ,N.L.Gobierno Municipal2000-2003 ?'E ""b'
Dirección Jurfdica
Palacio Municipal, Ocampo y Zaragoza S/N
Monterrey, Nuevo León

   
 

Abogado
¡ Eraboración de contestaciones a ras demandas de juicio denulidad interpuestas por los particulares ente el rribunal de loContencioso Administrativo,

o Eraboración de recursos de revisión en contra de ras sentencias
cmitidas favorabremente e ros particurares en erJuicio ue nür¡aao.

o Elaboración de contestacioneg en su
perjudicado en los amparos directos,
particulares.

carácter de tercero
promovidos por los

' Elaboración de contratos,. convenios y demás figuras afines para
la concesión det uso de vías públicas de propied"ad mun¡cipá[ asi
como para ampliarlas.

' Levantamiento de audiencias de pruebas y aregatos, asr como ra
contestación de ros diversos recursos admin¡sirativór, oo¡ráoo.
de los actos emitidos por ras distintas secretaríás vó¡ü..ián".del Municipio.

r lnterposición de quereilas, contra particurares que rearicen actos
en contra der patrimonio municipar, asÍ como su seguimiento para
obtener su consignación, y una vez radicado 

"r 
pócáso ant! unjuzgado penal continuar con su trámite para obtener un fallofavorable a los intereses municipales

' Elaboración de rnformes y/o contestaciones de quejas accionadas
por quejosos en contra de funcionarios púbricos mün¡clpares ant"
la Comisión Estatal de Derechos Humanos

. Llevar a cabo el .esturjios técnico-jurídico y coadyuvar con el
Gobierno del Estado en la ejecución de asuntos .

Servicios de Limpieza del Norte S.A de C.V.
Mart[an deZavala No. 511 norte , colonia centro,
Monterrey, Nuev  León

   

 
 

Asesor jurídico y Representante en asuntos laborales
r Elaboración de contestaciones a demandas interpuestas portrabajadores en contra de mi representada, ásistencia aAudiencias, y demás trámites inherentes at juicio; ,ri áóro f,

formulación de convenios de terminación de la'reración rauoral.



o Anárisis de todas ras cuestiones jurÍdicas que pudieran resurtarder pago de impuestos, o en su caio er ¡ncuriipr¡rñÉnio 
"n 

enterarimpuestos federales y locales.

1 6'ene-99 al 31 'oct-00 Juzgado 5'. Penal del Primer Distrito Judicial en el EstadoPallcio de Justicia 1er piso ,

Monterrey, Nuevo León

Jefe tnmediato:   

Puesto: i,i"1i",l"
Funciones: ' Elaboración de acuerdos a diversas promociones, careos, autos de formalprisión y de libertad, revantar audiencias testimoniares, etc' 

- - -'

Estudio y ¡ealización de proyectos de sentencias.

Actividades ExtracurrlcTlares

Práctica de tennis, golf, padel'tennig, raquetball. como pasatiempo la lectura y acudir alcine.

Gursos y Seminarios

22 de Enero de 1g9g ,,Reformas 
Fiscales 1g9g,,

Zamora Moreno y Asociados, S.C.
Hotel Howard Jhonson
Monterrey, N.L.

"La Justicia Administrativa en México,,
Auditorio de la Universidad Autónoma de Nuevo León
Cd. Universitaria, N.L.

lTFebrero 2002 al26Marzo 02 "seminario de lo contencioso Administrativo en materia Federal,,
Facultad de Derecho y Criminologfa
Cd, Universitaria, N. L.

"Tratado de Derecho Contencioso Administrativo,,
Autor: Lic. Adolfo J, Treviño.
Auditorio de la Facurtad de Derecho y criminorogía de ra u.A.N.L

Agosto-diciembrede2006 "DiplomadoenDerechoprocesalconstitucional,,
Casa de la Cultura Jurídica de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
Monterrey, Nuevo León.

3 deirloviembre de 2000

Febrero de 2005

20 y 21 de Abrit de 2007

2TJunio al 10 Julio 2007

"Curso de Uso y Capacitación del IUS 2006,
cesa de la cultura Juridica de la suprema corte de Justicia de la Nación
Monterrey, Nuevo León.

J.lp.g, seminario de Derecho constitucionar rributario en rberoamérica,,
Facultad de Derecho y Criminología
Cd,Universitaria,N L,

"Cu[so Básico dq_§ecretarios",
lnstltuto de la JuJiuaturá Federa

Enero-Diciembre 20i 2



22 Marzo 2018

5 Abril2019

"Generalidades de ra Ley de Transparencia del Estado de Nuevo León,'
comisión de Transparencia y Accego a ra rnformación del Estado de
Nuevo León.

'sistema Nacional y EstatalAnticorrupción. Avances, Retos y Desaffos,'
comisión de Transparencia y Accoso a la lnformación del Estaao ae
Nuevo León.

Referencias Personales
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ASUNTO,, EL QUE SE INDICA.

Ir.+

H. CONGRE§O DEL ESTADO LIBRE Y SOBHRANO DE NUEVO LEóN
LXXV LEGISLATURA
PRESENTE..

De confornridad corl la Cor¡vr-:catoria cJe fecha 29-veintinueve cle Mayo de 2020-dos mil
'/einte, publicada en el dia 1-utrc de Junio clel nlisrno añ0, [3ase Segunda punto número 5,
r-:t",tenicja en el Acuerrlo 383, ernitido por la LXXV Legislatr,lra clel Estado Libre y Soberano de
Nttr-:vo LeÓn, BAJO PROTE§TA-.DE DECIR VERDAS manifiesto que: he cumplido entera y
satisfactoriarnente con los requisitos previstos en los rrumerales 2,3,,1,5,6,7, g,9 y 10 de la
BasePrimeradelapresenteconvrrcatoria,consistentesenlosiguiente

"['..J 2.Experiencia verificable en materias rle transparencia, fiscalización,
rendición de cuentas o combate a la corrupción o en otras que se consideran
relevantes;

3, Poseer al dia de la convocatorta con antigtiedad ntininta de diez años, título
profesictnal de nivel /ice¡¡tiatura y c()tlt)r'cctn los conoct;ntientos y experlencia
relacionada en la materia que le perntitan el desempeño de sus funclones;

4, Gozar de buena reputación y no haber sido condettado por algún detito
doloso,'

5. No haber sido registrado como candidato, ni haber desempeñado cargo
alguno de elección popular, durante los úttimos diez años previos a ta fecha
de la convocatoria;

6, No desempeñar, ni haber desentpeñado cargo de dirección nacional, estatal
o municipal en algún part'ido político, curante los úttimos diez años previos a
la fecha de la convocatorla;

7. No lnber sido mlenbro, adherente o afiliado a algún partido politico,
durante los últimos diez años previos a la fecha de la convocatoria;

B. No desempeñar, ni haber desempeñado cargo de coordinador Ejecutivo de
la Administración Pública del Estado, secretario o subsecretario de alguna
dependencia del Gobierno Estatal, Fiscal General de Justicia, Gobernador,
consejero de la Judicatura, Magistrado o Juez, durante los últimos diez años
previos a la fecha de la convocatoria;

9, No haber sido titular de los órganos constitucionalntente autónomos,
estatales o federales, durante los ti/Ümos diez años previos a la fecha de ta
convocatoria,' y

10. No tener pdrer¡tesco consarguíneo o de afi¡ltlad hasta ettercer grado con
quienes sean integrantes de la actual
Legislatura; [...J"

Justa y legal mi petición, espero sea APROBADA de conformidad,

-

icnes e! ubicado en la cSiiF¡
respetuosamente comparez6l

"PROTESTO LO NECESARIO EN DERECHO".-
Monterrey, Nuevo , tlflcna de su presentación.

MDF. JOEL ALBERTO GARZA GARZA,
domicilio convencional para oÍr y r"ecibir todo tipo de
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H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO
LXXV LEGISLATURA
PRESENTE.-

ASUNTO: EL QUE SE INDICA.

DE NUEVO LEÓN

todo tipo de notificaciones el

MDF. JOEL

I.on domicilio
ALBERTO GARZA GARZA,
convencional para oír y recibir

ubicado en la calle
respetuosamente comparezco y expongo:

De conformidad con la Convocatoria de fecha 29-veintinueve de
Mayo de 2020-dos mil veinte, publicada en el día 1-uno de Junio del mismo año,
Base Segunda purrto número 8, contenida en el Acuerdo 383, emitido por la LXXIV
Legislatura del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, manifiesto mi voluntad
exDresa en:

'/ " Participar en el proceso de selección para la vacante del Comité de
Selección del Sistema Estatal Anticorrupción."

lusta y legal mi petición, espero sea APBOEADA de conformidad.

"PROTESTO LO NECESARIO EN DERECHO".,
Monterrey, Nuevo Lecsn a la fecha de su presentación.

\rJ
\¡'J \

L ALBE.RTO GARZA GARZA
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ASUNTO: EL QUE SE INDICA,

H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN
LXXV LEGISLATURA
PRESENTE.-

MDF. JOEL ALBERTO GARZA GARZA,

f con domicilio convencional para oír y recibir todo tipo de notificaciones el
ubicado en la calle
respetuosamente comparezco y expongo:

' De conformidad con la Convocatoria de fecha 29-veintinueve de Mayo de
2U 10-dos mil veinte, public;rda en el día l-uno de Junio del misrno año, Base
Segunda punto número 9, contenida en el l\cuerdo 383, emitido por la LXXV
Legislatura del Estado Libre y Sober¿rrti cle Nuevo León, BAJO PROTESTÁ DE
DECIR VERDAD manifiesto que:

'/ "He leido y acepto las bases, procedimientos y deliberaciones de la

convocatoria para ocupar algunos de los cargos para integrar el Comité de
Selección del Sistema Estatal Anticorrupción"

Justa y legal mi petición, espero sea APROBADA de conformidad.

*PROTESTO LO NECESARIO EN DERECHO"..
Monterrey, Nu¿tvo León ¿¡ la fecha de su presentación,

MDF. 
'O

ALBERTO GARZA GARZA
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H. CONGRESO DEL ESTADO LTBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEóN
LXXV LEGISLATURA :

coM rsróN ANTrcoRRtFo¡ón
PREsENTE.- il

El suscrito, MDF. ,fOEL ALBERTO GARZA GARZA, en mi calidad de

aspirante para integrar el Comité de Selección del Sistema Estatal Anticorrupción,

me permito poner a su congideración la siguiente:

.,EXPOSICIÓN DE MOTIVOS."
:

Como preámbulo, se advierte que la corrupción en sí, existe al darse una

apropiación del poder recibido y violación del deber, Al sujeto involucrado, le es

asignado un deber en funclón de la posición que asume en el servicio público o en

la relación jurídico-pública en la que realiza la actividad (puede ser una relación de

concesionario o en el manejo de recursos públicos, sin reunir la calidad de

sgrvidor público) y respecto de la cual recaen obligaciones de cuidado y de logro

cJe objetivos en beneficio de la sociedad.

Tan es así, que es consi(erada por diversos portales de internet en materia de

transparencia, y la obra mexicana denominada la "anatomía de la corrupción" en

uno de los principales problemas públicos en México. De acuerdo con el lndice de

percepción de 2015 de Transparencia lnternacional, el país se ubica en el lugar g5

de 1651 en un orden descendente de los menos a los más corruptos, El Banco de

México y el Banco Mundial coinciden en que la corrupción equivale al g% del

Producto Nacional Bruto; bl'lNEGl calcula que alcanza un monto de $347 mil

millones de pesos al año. i

ti

La corrupción, no es solamente una cuestión de conductas personales que

puedan aislarse de su entorno, es incluso un fenómeno, sistemático, enraizado,

que se da en un ambiente'de reglas formales o informales que lo permite o le dan

alicientes.



La constante en la corrupción son los extremos de beneficios para quienes
intervienen en la práctica o blen para alguna de las F?rtes a expensas de pérdidas
pÚblicas, las cuales puedtn ser en recursos, bienes, neutralidad, imparcialidad,
trato equitativo, por ejemplo. Asimismo, la obtención de beneficios, pueden ser
materiales o de otro tipo,.a favor de quíenes intervienen en la transacción o de
alguna de las partes.

De ahí, que mi intención para ser integrante del COMITÉ oe SELEcctóN DEL
:

SISTEMA ESTATAL AIi RRUPCION se trqslada a la tarea de los
mecanismos de ev Análisís de perfiles y definición debidamente fundada
y motivada, para la nación de los miembros idel Comité de participación

Ciudadana (CPC), cuya f¡natidad radica en erigirse como un puente entre la
Sociedad y el Sistema Estatal Anticorrupción.

Asimismo, repercute la importantísima facultad de auditar previamente los
requisitos constitucionales yrlegales, previo envío al Congreso del Estado de la
lista de candidatos para uelegir a quienes ocuparán los relevantes cargos de
Auditor General del Estádo, Fiscal General de Justicia del Estado, Fiscal
Especializado en Combate a la Corrupción, Fiscal Especializado en Delitos
Electorales y Magistrado de la Sala Especializada en Materia de Responsabilidad
Administrativa.

Lo anterior, sienta la base para estimar que atendiendo a mi

conocimiento, y trayector[.a en materia de fiscalización, rendición de
combate a la corrupción, Le cotige que el régimen sancionador en el
sistema Nacional y Estataide Anticorrupción, ES Ml FSPEG¡ALIDAD.

A lo largo de mi carrera profesíonal jamás he tenido ningún tipo de conflicto en
donde se vea comprometida mi integridad o imagen personal, siempre he actuado
de manera leal y honesta.

capacidad,

cuentas y

marco del



Actualmente, no laboro en,el,servicio público, lo que me compromete e incentiva a
lograr un cambio, donde lp ciudadanía perciba que mi actuar realmente se rija
dentro de los artlculos '!o, 14 y 16, consagrados en Nuestra carta Magna,
principalmente con respepto a los derechos ius fundamentales, "pro homine";

siendo oportuno destacq¡ que, conforme a mi experiencia como Abogado

Litigante, dentro del campo de trabajo, tengo perfectamente detectados los puntos

vulnerables donde pudieran surgir actos de corrupción,

Finalmente, al ser una persona con valores, que comulga y actúa siempre bajo los

principios de probidad, leaitad, buena fe, honradez, congruencia, transparencia, y

responsabilidad social, en caso de ser aprobado como integrante del COMITÉ Og

SELECCIÓN DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCION, afrontaré todo tipo

de asuntos con esmero de manera firme y convincente, en pro de la paz y

tranquilidad social; ello, en agradecimiento a mi formación académica y

profesional.

ATENTAMENTE."



C. DIP. JUAN CARLOS RUIZ GARCíA,
PRESIDENTE DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.
Presente.-

Por este conducto y para dar cumplimiento a lo establecido
en el Punto número 9 de la Base Segunda y Punto 1 de la Base
Tercera de la Convocatoria para ocupar cargo de integrante del
Comité de Selección del Sistema Estatal de Anticorrupción,
publicada en el Periódico Oficial de fecha 01 de junio de 2020 y
que fuera expedida por la LXXV Legislatura de ese Poder
Legislativo, mediante el Acuerdo número 383, me permito
manifestar BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD:

. Que he leído y acepto las bases, procedimientos y

deliberaciones de la convocatoria para ocupar algunos de

los cargos para integrar el Comité de Selección del

Sistema Estatal Anticorrupción.

. Que acepto que la información que proporciono para el

presente proceso de selección sea publicada en versión

pública.

Sin otro particular, quedo de Usted.

Atentamente,
Monterrey, N.L., a31. de Julio

C. JOEL GARZA GARZA




